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M° DE ASUNTOS EXTERIORES

4183 CANJE de Notas, constitutivo de acuerdo, de 18 de 
abril de 1979 y 10 de enero de 1980, entre los Go
biernos de España y Suiza sobre radioaficionados.

Berna, 18 de abril de 1979.

.Excmo. Sr. Consejero federal Pierre Aubert, Jefe del Depar
tamento Político Federal. Palacio Federal. 3000 Berne.

Sr. Consejero federal:

Tengo el honor de dirigirme a usted para proponer que se 
concierte un acuerdo entre los Gobiernos de Suiza y de España 
relativo a la concesión de autorizaciones recíprocas que per
mitan a los radioaficionados de uno de esos dos países la 
utilización de sus estaciones de radio, con las condiciones si
guientes:

1. Cualquier persona física que posea una licencia de radio
aficionado expedida por su Gobierno y que utilice una estación 
de radioaficionado autorizada por su Gobierno será autorizada 
por el Gobierno de la otra parte, sobre una base recíproca y 
en las condiciones fijadas en los artículos siguientes, para 
utilizar dicha estación en su territorio.

2. Cualquier persona física que posea una licencia de radio
aficionado expedida por su Gobierno deberá, antes de que se 
le autorice para utilizar su estación de radio conforme al pá
rrafo l, obtener de la oficina del otro Gobierno una autori
zación a tal efecto.

3. La licencia que de derecho a la utilización de una esta
ción de radioaficionado se expedirá únicamente a las personas 
que residan en uno de los países interesados, y esta condición 
se cumplirá si el interesado se beneficia de un permiso de 
residencia-superior a tres meses. En el caso de una residencia 
de menor duración se expedirá una autorización válida única
mente para el plazo que en la misma se especifique.

4. La autoridad competente podrá negarse a conceder una 
licencia o una concesión y podrá asimismo anular una autori
zación concedida anteriormente, sin informar al radioaficiona
do interesado ni a las autoridades del otro país acerca de los 
motivos que justifiquen su decisión.

5. Cualquier radioaficionado español que utilice su esta
ción en el territorio de la Confederación- Helvética, así como 
cualquier radioaficionado suizo que utilicé su estación en el 
territorio español, estará sometido a las Leyes y Reglamentos 
en vigor en el país donde tenga la intención de dedicarse a esa 
práctica.

En la hipótesis de que el Gobierno suizo estuviere de acuerdo 
con ese proyecto, tengo el honor de proponer que esta Nota 
y su respuesta, donde figuraría la conformidad de su Gobierno, 
fuesen partes constitutivas de un acuerdo entre nuestros dos 

 Gobiernos, el cual entraría en vigor quince días después de la 
fecha de la respuesta de usted y cuya expiración podría soli
citarse por una u otra de las partes, previa notificación por 
escrito, con sesenta (60) días de antelación.

Nicolás Martín Alonso, 
Embajador de España

Berna, 10 de enero de 1980.

Excmo. Sr. don Nicolás Martín Alonso, Embajador extraordi
nario y plenipotenciario de España en Suiza.

Señor Embajador:

Tengo el honor de recibir su carta de 18 de abril de 1979 
concebida en los siguientes términos.

«Tengo el honor de dirigirme a usted para proponer que se 
concierte un acuerdo entre los Gobiernos de Suiza y de España 
relativo a la concesión dé autorizaciones recíprocas que per
mitan a los radioaficionados de uno de esos dos países la utili
zación de sus estaciones de radio, con las condiciones siguientes:

1. Cualquier persona física que posea una licencia de radio
aficionado expedida por su Gobierno y que utilice una estación 
de radioaficionado autorizada por su Gobierno será autorizada 
por el Gobierno de la otra parte, sobre una base recíproca 
y en las condiciones fijadas en los artículos siguientes, para 
utilizar dicha estación en su territorio.

2. Cualquier persona física que posea una licencia de radio
aficionado expedida por su Gobierno deberá, antes de que so 
le autorice para utilizar su estación de radio conforme al pá
rrafo 1, obtener de la oficina del otro Gobierno una autori
zación a tal efecto.

3. La licencia que dé derecho a la utilización de una esta
ción do radioaficionado se expedirá únicamente a las personas 
que residan en uno de los países interesados, y esta condición 
se cumplirá si el interesado se beneficia de un permiso de resi
dencia superior a tres meses. En el caso de una residencia 
de menor duración se expedirá una autorización válida única
mente para el plazo que en la misma se especifique.

4. La autoridad competente podrá negarse a conceder una 
licencia o una concesión y podrá asimismo anular una autori
zación concedida anteriormente, sin informar al radioaficio
nado interesado ni a las autoridades del otro país acerca de 
los motivos que justifiquen su decisión.

5. Cualquier radioaficionado español que utilice su esta
ción en el territorio de la Confederación Helvética, asi como 
cualquier radioaficionado suizo que utilice su estación en el 
territorio español, estará sometido a las Leyes y Reglamentos 
en vigor en el país donde tenga la intención de dedicarse a esa 
práctica.

En la hipótesis de que el Gobierno suizo estuviere de acuerdo 
con ese proyecto, tengo el honor de proponer, que esta Nota y 
su respuesta, donde figurarla la conformidad de su Gobierno, 
fuesen partes constitutivas de un acuerdo entre nuestros dos 
Gobiernos, el cual entrarla en vigor quince días después de la 
fecha de la respuesta de usted y cuya expiración podría solici
tarse por una u otra de las partes, previa notificación por 
escrito, con sesenta (80) días de antelación.»

Tengo el honor de hacerle saber que el Consejo Federal 
aprueba los términos de su carta, en la inteligencia de que el 
párrafo 4 del acuerdo de reciprocidad no otorga a las Partes 
Contratantes el derecho a tratar a los nacionales del otro país 
de una forma menos favorable que a sus propios nacionales.

Su carta constituye por tanto, con la presente respuesta, un 
acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, el cual entrará en vigor 
quince días después de la fecha de la presente, o sea, el 25 de 
enero de 1980

Le ruego, señor Embajador, que se sirva recibir el testimo
nio de mi mayor consideración.

Pierre Aubert,
Jefe del Departamento 

Político Federal

El presente acuerdo entró en vigor el 25 de enero de 1980, 
de conformidad con lo previsto en el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4184 ORDEN de 13 de febrero de 1981 por la que se es
tablece el sistema para valoración de las primas a 
la construcción naval para los años 1981 y 1982.

Ilustrísimo señor:

Finalizado el plazo de vigencia de la Orden ministerial de 
21 de enero de 1980 por la que se fijó el valor de las primas a 
la construcción naval para el año 1980, se hace necesario dictar 
la oportun» disposición que asegure la continuidad de las con
cesiones; si bien, en el caso de la presente Orden, se ha con
siderado oportuno extender su plazo de aplicación a los años 
1981 y 1982, en lugar de un año natural, como era habitual, a 
fin de que el conocimiento de las condiciones que van a regir 
en un periodo más largo permitan enfocar adecuadamente tan- 
to por parte de los armadores como de los astilleros, los largos 
procesos de negociación que requiere actualmente la contrata
ción de buques.

En general, se mantienen los mismos valores y condiciones 
que estuvieron vigentes durante el año 1980, en lo que se refiere 
a la prima básica, así como la prima adicional, qué conserva 
su carácter temporal y limitado mientras subsistan las difíciles 
circunstancias por que atraviesa el sector de la construcción 
naval, si bien introduciendo, para esta última, aquellas modi
ficaciones aconsejadas por la aparición de nuevas necesidades 
de transporte marítimo, en especial de carbón térmico, y la 
necesidad de reforzar las medidas conducentes al ahorro de 
combustibles derivados del petróleo.

A tales efectos, a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, previo informe de los 
Ministerios de Hacienda, de Economía y Comercio, y de Trans
portes y Comunicaciones, previa aprobación de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión 
del día 27 de enero de 1981,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Los buques cuya construcción se autorice durante 
los años 1981 y 1982 disfrutarán de una prima, cuyo valor básico 
se fija en 5,5 por 100 de la valoración de los mismos.

Segundo.—Esta prima se aplicaré en la forma siguiente:

a) Buques para armadores nacionales: Tendrán derecho a la 
prima todos los buques y artefactos flotantes, con casco metá
lico, mayores de 100 TRB.

Para los artefactos flotantes y las embarcaciones auxiliares 
de puerto, que no dispongan de propulsión propia, la prima se 
reducirá a la mitad del valor señalado, con la excepción de las 
unidades flotantes para exploración y explotación petrolíferas, 
que disfrutarán de la prima completa.


